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GLOSARIO 

  

Congreso del Estado: Congreso del Estado de 
Guanajuato 

Constitución General: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 

Ley Electoral Local: Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato 

Ley Orgánica Municipal: Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato 

Tribunal Local: Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato 
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1.6. Reencauzamiento. El diez de agosto, el Magistrado Presidente del 

Tribunal Local reencauzó el escrito incidental de incumplimiento de sentencia 

a juicio ciudadano local, al estimar que la pretensión del promovente era 

impugnar una omisión legislativa por parte del Congreso del Estado; a la par, 

se turnó el asunto a la Ponencia del citado Magistrado, en tanto que guardaba 

relación con el diverso juicio ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia. 

 

1.7. Juicio ciudadano local ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia. El 

doce siguiente, se acordó la radicación y admisión del referido juicio, lo cual 

fue notificado al actor mediante estrados el día posterior. 

 

1.8. Resolución impugnada.  El trece de octubre, el Tribunal Local 

sobreseyó en los juicios promovidos contra la consulta a los pueblos y 

comunidades indígenas [ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. 

Ver fundamento y motivación al final de la sentencia] al estimar que no era un 

acto definitivo ni firme y, respecto del diverso escrito que dio origen al 

expediente ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia, se determinó que su 

presentación fue extemporánea.  

 

1.9.  Juicio federal. Inconforme, el diecinueve de octubre, el actor promovió 

el presente medio de impugnación. 

 
2. COMPETENCIA 
 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio, 

toda vez que se controvierte una resolución dictada por el Tribunal Local 

relacionada con el derecho de los pueblos y comunidades indígenas en el 

Estado de Guanajuato a contar con representación ante los ayuntamientos; 

entidad federativa que se ubica dentro de la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal en la que esta Sala ejerce jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracciones IV y XIV, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 83, párrafo 1, inciso b), de 

la Ley de Medios. 
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• Nombrar a sus autoridades según sus propias normas y procedimientos 

electorales. 

•  Aplicar sus sistemas normativos para la resolución de conflictos y el 

nombramiento de sus autoridades, preservar y enriquecer su cultura e 

identidad. 

• Elegir representantes ante los ayuntamientos en los municipios 

con población indígena. 

•  A ser consultados antes de que se promulgue cualquier ley o se tome 

cualquier medida que les pueda afectar. 

En ese sentido precisó que, el respeto al derecho a la libre determinación 

conlleva que los pueblos y comunidades indígenas fortalezcan sus 

instituciones propias, sus ordenamientos jurídicos, sus asambleas como 

máxima autoridad, sus sistemas de cargos, entre otros; además de posibilitar 

la protección de su territorio, medio ambiente, recursos naturales, sitios 

sagrados, y todos los demás elementos que conforman su espacio territorial. 

Por lo anterior, a fin de reconocer y garantizar éste y el resto de los derechos 

enlistados líneas arriba, el Tribunal Local vinculó al Congreso del Estado para 

que, en ejercicio de sus facultades de libertad de configuración legislativa y de 

acuerdo con su agenda, al menos noventa días antes del inicio del siguiente 

proceso electoral ordinario local, armonizara la Constitución Local y la 

legislación interna a la Constitución General y tratados internaciones en 

materia de derechos indígenas. 

4.1.2. Reforma en materia de derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas en el Estado de Guanajuato 
 

El veintinueve de mayo, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los 

decretos 186 y 187, los cuales entraron en vigor al día siguiente y el mismo 

día, respectivamente. 

Mediante el decreto 186, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica Municipal en materia de derechos político-electorales de 

los pueblos y comunidades indígenas, entre las cuales destaca lo siguiente: 

- Representación indígena. El artículo 13 del citado ordenamiento 

prevé que en los municipios donde se encuentren asentados pueblos y 

comunidades indígenas, los ayuntamientos, observando el principio de 

paridad de género, respetarán y protegerán la autonomía de los 

pueblos y comunidades indígenas conforme a sus usos y costumbres, 
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- Regidurías indígenas. El numeral 184-Bis, establece que en las 

planillas cuyo registro se solicite para integrar ayuntamientos de 

municipios en los que la población indígena originaria registrada por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último censo general 

de población y vivienda exceda el veinticinco por ciento y el municipio 

se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 

Estado de Guanajuato, los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes incorporaran al menos una fórmula de candidaturas a 

regidurías integradas por personas indígenas en los primeros 

cuatro lugares de la lista. 

En las planillas para ayuntamientos en los que la población indígena 

sea menor al porcentaje citado, se procurará incluir a personas 

indígenas en las candidaturas respectivas. 
 

4.1.3. Escrito de incumplimiento de sentencia 
 

El diez de julio, el actor, en su carácter de indígena chichimeca y 

ostentándose como ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia, presentó escrito para 

promover incidente de incumplimiento de la sentencia dictada en el 

expediente ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia, en el cual, esencialmente, 

sostuvo que: 

• Contaba con legitimación procesal de hecho, dado que actuaba en 

defensa de los intereses de los pueblos y comunidades indígenas en 

Guanajuato para obtener un debido cumplimiento de la sentencia que 

declaró la existencia de una omisión legislativa por parte del Congreso 

del Estado, lo cual implica un beneficio para la colectividad de la que 

forma parte. 

• En cuanto al incumplimiento del fallo, señaló que el Congreso del 

Estado omitió armonizar la Constitución Local con la Constitución 

General, dado que, con posterioridad a la resolución, no se realizaron 

reformas constitucionales en materia de derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

• En cuanto a la armonización de la legislación local, el promovente 

precisó que el Congreso del Estado no reguló lo relativo al 

otorgamiento de elementos y recursos materiales para el ejercicio 

de la representación indígena ante el ayuntamiento. 
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El Tribunal Local sobreseyó en los juicios promovidos por ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la 

sentencia, al considerar que: 

a) Respecto del juicio ciudadano ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, 

presentado contra la consulta previa llevada a cabo por el Congreso del 

Estado, el Tribunal Local sostuvo que no se trataba de un acto definitivo y 

firme, por lo que no era posible impugnarlo de forma autónoma, al formar 

parte del proceso legislativo que dio origen a los decretos 186 y 187 que 

contienen las modificaciones a la Ley Orgánica Municipal y Ley Electoral 

Local. 

b) En cuanto al diverso juicio ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, el 

Tribunal Local señaló que, si bien el actor, en principio, presentó escrito para 

conocer, vía incidental, el posible incumplimiento de la sentencia que ordenó 

la emisión de la reforma, lo cierto es que, del análisis de ese documento se 

advertía su intención de impugnar, por vicios propios, los decretos legislativos 

186 y 187. 

De manera que si los referidos decretos fueron publicados en el Periódico 

Oficial del Estado el veintinueve de mayo y la impugnación del actor se 

presentó hasta el diez de julio, ésta resultaba extemporánea, dado que 

transcurrió en exceso el plazo de cinco días previsto en el artículo 391 de la 

Ley Electoral Local. 

A la par, señaló que no era posible considerar una fecha de conocimiento 

distinta a la de la publicación de las reformas, como lo pretendía el actor, 

quien manifestó ser conocedor de su contenido hasta el seis de julio. 

Al respecto, el Tribunal Local estimó que el promovente se enteró de manera 

oportuna de la existencia de los decretos controvertidos, entre otros motivos, 

porque presentó una impugnación contra la consulta previa efectuada por el 

Congreso del Estado que culminaría con la emisión de la reforma legal 

controvertida. 

Por otro lado, el Tribunal Local precisó que, aun considerando un plazo mayor 

en beneficio del actor, como sería el de treinta días previsto para las acciones 

de inconstitucionalidad, la impugnación seguiría siendo extemporánea.  

Adicionalmente, el Tribunal Local señaló que los argumentos del actor 

estaban dirigidos a cuestionar la forma y términos en que quedaron 
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ciudadanía, vulnera su derecho de acceso a la justicia e inobserva la 

jurisprudencia 11/99 de la Sala Superior3, dado que se trata de una 

modificación en la sustanciación del procedimiento, lo cual es 

competencia del Pleno y no del Magistrado Presidente o Instructor. 
 

Adicionalmente, señala que el reencauzamiento es un acto 

intraprocesal que sólo podía impugnar con la sentencia definitiva. 
 

A la par, indica que no existía similitud entre los actos del juicio 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia y el diverso incidente de 

incumplimiento presentado, en tanto que, en el primero se controvirtió 

la forma en que se llevó a cabo la consulta previa realizada a los 

pueblos y comunidades indígenas, mientras que, en el segundo escrito, 

impugnó la falta de cumplimiento de lo ordenado en el juicio 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia, por la incompleta regulación del 

derecho a la representación indígena ante los ayuntamientos. 
 

De manera que la vía idónea para llevar a cabo el contraste entre lo 

decidido y los actos llevados a cabo por el Congreso del Estado era 

mediante incidente de incumplimiento, como originalmente lo promovió. 

b) Variación de la litis. El actor sostiene que se vulneró su derecho de 

acceso a la justicia, en tanto que el Tribunal Local, de forma indebida, 

consideró que pretendía impugnar los decretos 186 y 187, siendo que, 

en realidad su intención era evidenciar que los actos llevados a cabo 

por el Congreso del Estado no eran suficientes para considerar 

cabalmente cumplida la sentencia dictada en el juicio ELIMINADO: 

DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al 

final de la sentencia, dado que no se establecieron garantías para que 

los representantes no puedan ser removidos y tampoco se reconoció 

su derecho de contar con elementos y recursos materiales para 

desempeñar su función. 

4.4. Cuestión a resolver 
 

                                                            
3 De rubro: MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 
IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR, publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, suplemento 3, año 2000, p.p. 17 y 18. 
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que el acto combatido eran los decretos legislativos 186 y 187, y que frente a 

ellos y a la fecha en que se publicaron, la demanda resultaba tardía o 

extemporánea puesto que además, como se identifica en el fallo, la 

improcedencia decretada en el juicio adicional a esa causa, se fundó también 

en la ausencia de un acto concreto de aplicación en su perjuicio o de la 

comunidad indígena, lo cual imposibilitaba al Tribunal Local emprender un 

examen de la regularidad constitucional de las recientes reformas a la Ley 

Orgánica Municipal y a la Ley Electoral Local. 

Adicionalmente, como se razonará en la presente sentencia, cierto es que, 

conforme los criterios sostenidos por este Tribunal Electoral, los aspectos que 

el actor considera que no están garantizados respecto de la figura de 

representación indígena en el Estado de Guanajuato no se reclamaron con 

motivo de un acto de aplicación.  

4.6. Justificación de la decisión 
 

4.6.1. Son ineficaces los agravios hechos valer por el actor contra el 
reencauzamiento de su escrito de incumplimiento de sentencia a juicio 
ciudadano local al no causarle perjuicio en sí mismo, y ser avalado por el 
Pleno como órgano colegiado, al dictarse la resolución impugnada 
 

El actor sostiene que el Magistrado Presidente, de forma incorrecta, determinó 

que el escrito con el cual pretendía promover incidente de incumplimiento de 

la sentencia dictada en el expediente ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia debía 

reencauzarse para conocerse como juicio ciudadano local, en tanto que ello 

implica una modificación en la sustanciación del procedimiento, la cual 

compete al Pleno del Tribunal Local y no a uno de sus integrantes, ya sea que 

actúe como Magistrado Presidente o Instructor. 

Es ineficaz el motivo de disenso, toda vez que, aun cuando esa 

determinación la adoptó una magistratura y no el Pleno, ello no le causa 

afectación al promovente, al tratarse de una cuestión que se vio superada 

cuando precisamente el Pleno del Tribunal, en el dictado de la resolución 

impugnada, reconoce expresamente que procedía el cambio de vía del escrito 

incidental, para ser conocido como un nuevo juicio de la ciudadanía. 

De las constancias que obran en el expediente, se advierte que el diez de julio 

el actor presentó escrito en el expediente ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, a fin 

de promover incidente de incumplimiento de sentencia. 
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Como se advierte, las razones y fundamentos en los que, esencialmente, se 

sustentó el cambio de vía del escrito incidental presentado por el actor y que 

fueron destacadas por el Magistrado Presidente en el acuerdo de 

reencauzamiento, fueron reiteradas en la sentencia en examen, por lo que, la 

adopción por una magistratura de un acuerdo que reconduce un escrito, 

quedó convalidada por el órgano actuando como colegiado.  

Adicionalmente, debe precisarse que la doctrina judicial reiterada por el 

Tribunal Electoral es en el sentido de que los actos que se dan previos al 

dictado de una sentencia, como es el reencauzamiento, sí son impugnables 

por sí mismos, porque en ellos, en este tipo de acuerdos, como ocurre en este 

caso en especial, se definen los aspectos que el tribunal podrá analizar y el 

enfoque en que se dará ese análisis.  

Como se observa de las expresiones que se hacen en la demanda ante esta 

Sala Regional, la defensa del actor indica que el reencauzamiento era un acto 

interno del proceso, impugnable con la sentencia. Como se aclara, esto no 

debe entenderse así, por las razones que se dan en el párrafo anterior. 

En esa medida, descartando que esto sea acertado, entendemos que por esa 

razón el actor no exploró la posibilidad de impugnar oportunamente el acuerdo 

que decretó el cambio de vía desde su emisión -diez de agosto, y, al no 

hacerlo, el reencauzamiento quedó firme. 

La segunda oportunidad para que ese reencauzamiento fuese dejado sin 

efectos era cuando el Pleno conociera del asunto para decidirlo; en cuanto a 

ese segundo momento, como se explica también en este apartado, el Tribunal 

Local actuando como órgano colegiado, consideró que la reconducción del 

escrito de incumplimiento para darle un tratamiento de demanda de un nuevo 

juicio, fue acertado, esto con independencia de que, ya en el análisis de los 

requisitos de procedencia del medio de defensa, juzgara que llegó tarde su 

presentación respecto de los actos que identificó como destacadamente o 

verdaderamente reclamados. 

4.6.2. El análisis del escrito presentado por el actor, mediante juicio de la 
ciudadanía, no implica una afectación a su derecho de acceso a la 
justicia 
 

La línea de interpretación perfilada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido que el acceso a la justicia se traduce en el derecho 

público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que 

fijen las leyes, para acceder de manera libre a tribunales independientes e 

imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de 
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jurisdiccionales– para remover los obstáculos que dificultan el efectivo acceso 

a la justicia. 

En el caso, acceder a la justicia, fue un derecho que tuvo el actor, con 

independencia de que el órgano de autoridad, el Tribunal Local, no dictara una 

resolución de fondo sobre lo planteado, como tampoco que le diera un cauce 

distinto al escrito del promovente. Acceder a la justicia no es lo mismo que 

obtener una sentencia favorable, incluso no garantiza que se estudie lo 

planteado, si existen causas que, previstas en la ley, llevan a los tribunales a 

dictar una resolución que desecha el escrito inicial o demanda, o que 

sobresee el juicio. 

En el particular, el agravio de variación de litis y denegación de acceso a la 

justicia hecho valer es, en parte infundado y en otra ineficaz, como se explica 

en este apartado. 

Como segundo agravio el actor refiere que no reclamó la constitucionalidad de 

los decretos 186 y 187, como entendió el Tribunal Local, dice que por el 

contrario, que lo que buscaba mostrar era que el Congreso del Estado no 

cumplió lo ordenado por ese órgano jurisdiccional en el diverso juicio 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia. 

Añade que, en su escrito, esencialmente, sostuvo que no se reguló de forma 

completa el derecho de autodeterminación de los pueblos y comunidades 

indígenas ya que, aunque se reconoció su derecho a nombrar representantes 

ante el ayuntamiento con voz en las sesiones de cabildo, la reforma legal no 

reguló lo relativo a los recursos económicos y materiales que deben brindarse 

para el ejercicio de esa representación ni garantías para que estos no sean 

removidos de sus cargos. 

Por lo que, desde su visión, el Tribunal Local debió contrastar los actos 

realizados por el Congreso del Estado de frente a lo decidido en la sentencia 

cuyo incumplimiento reclamó y, al no hacerlo, vulneró su derecho de acceso a 

la justicia. 

En sus manifestaciones, el actor lo que pone de relieve es que su pretensión 

fue malinterpretada, que desde su enfoque, el Tribunal podía ver que la 

reforma no fue completa; de ahí que, se reitera, en su personal opinión, unió 

ese reproche al legislador, a partir de una sentencia que mandató legislar y, 

por ello, insiste en que el incidente debió tramitarse y conocerse en él, los 

argumentos que ven a lo que estima un déficit en la eficacia de la figura de la 

representación, sobre los aspectos concretos que detalla.  
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concretamente lo que busca o pretende al presentar una reclamación o 

solicitud ante un órgano de autoridad.  

Ve a darle vida a lo mandatado en el numeral 17 de la Constitución General, 

en concreto, a que eliminemos las formalidades que impidan la revisión de la 

autoridad competente del acto que se reclama como lesionador de derechos. 

En esa medida es que, el agravio en examen es infundado. 

Como se indicó antes, la inconformidad hecha valer en el incidente era ajena 

a los efectos de la sentencia cuyo incumplimiento acusó el promovente, sobre 

la base de los siguientes planteamientos: 

• Que el Congreso del Estado omitió armonizar la Constitución Local con 

la Constitución General, dado que, con posterioridad a la resolución, no 

se realizaron reformas constitucionales en materia de derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

• En cuanto a la armonización de la legislación local, precisó que el 

Congreso del Estado no reguló lo relativo al otorgamiento de elementos 

y recursos materiales para el ejercicio de la representación indígena 

ante el ayuntamiento. 

• Que en las disposiciones reformadas tampoco se establecieron 

garantías para evitar la remoción de las personas representantes 

indígenas ante el órgano municipal.  

• Que se limitaba la participación de los representantes indígenas al 

convocarlos, únicamente, a las sesiones de cabildo en las que se 

resolverán asuntos que competan al pueblo o a la comunidad indígena 

de que se trate, cuando el derecho de voz implica que puedan 

participar en todas las sesiones que se celebren. 

• Que la reforma no contempla el procedimiento a seguir para determinar 

a la persona que se elegirá como representante ante el ayuntamiento 

en aquellos municipios en los cuales se asienten dos o más 

comunidades de diferente pueblo indígena, con sistemas normativos 

internos diferentes.  

• Que la consulta previa, llevada a cabo en cumplimiento a la sentencia 

dictada por el Tribunal Local, no fue culturalmente adecuada, ya que no 

se comunicó a la totalidad de las comunidades indígenas y sólo se 

realizaron foros. 

Los motivos de inconformidad expresados por el actor, como se destacó en la 

resolución reclamada, se encuentran encaminados a controvertir la forma en 
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identificarse, también atendió a la ausencia de un acto concreto de aplicación 

en su perjuicio o de la comunidad indígena de la que forma parte, lo cual 

imposibilitaba al Tribunal Local emprender un examen de la regularidad 

constitucional de las recientes reformas a la Ley Orgánica Municipal y a la Ley 

Electoral Local. 

En otras palabras, la ineficacia del agravio atiende a que el actor deja de 

advertir que, la improcedencia de ese nuevo medio de defensa integrado con 

motivo del reencauzamiento no se sustentó únicamente en su presentación 

tardía o extemporánea, sino también por la falta de un acto de aplicación que 

le deparara un perjuicio en lo individual o como integrante de la colectividad a 

la que se auto adscribe. 

Por las razones antes brindadas, al descartarse la viabilidad del escrito 

incidental en la forma y términos expuestos por el actor, correspondía que el 

Tribunal Local analizara los requisitos de procedencia de la demanda que 

motivó la integración del nuevo medio de impugnación, esto es, del 

expediente ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia.  

En el examen de esos requisitos, el citado órgano jurisdiccional estimó que el 

juicio era improcedente y, por tanto, procedía decretar su sobreseimiento. Las 

causas de improcedencia destacadas en la sentencia fueron, como se dijo 

antes dos: la extemporaneidad y la falta de un acto concreto de aplicación. 

En cuanto a la primera causal, el Tribunal Local indicó que, si los referidos 

decretos fueron publicados en el Periódico Oficial del Estado el veintinueve de 

mayo y la impugnación del actor se presentó hasta el diez de julio, ésta 

resultaba extemporánea, dado que transcurrió en exceso el plazo de cinco 

días previsto en el artículo 391 de la Ley Electoral Local. 

A la par, señaló que no era posible considerar una fecha de conocimiento 

distinta a la de la publicación de las reformas, como lo pretendía el actor, 

quien manifestó ser conocedor de su contenido hasta el seis de julio, pues 

contrario a lo manifestado, se encontraba acreditado en autos que se enteró 

de manera oportuna de la existencia de los decretos impugnados, entre otros 

motivos, porque presentó una impugnación contra la consulta previa 

efectuada por el Congreso del Estado que culminaría con la emisión de la 

reforma legal controvertida. 

A su vez, en la sentencia se precisó que, aun considerando un plazo mayor en 

beneficio del actor, como sería el de treinta días previsto para las acciones de 

inconstitucionalidad, -al estimar que pretendía controvertir la no conformidad 
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autodeterminación y fortalecimiento, porque mediante su ejercicio se 

coadyuva a su auténtica participación de frente a la estructura orgánica 

funcional del ayuntamiento, al transmitir y dar a conocer a las autoridades del 

cabildo, la particular ideología, tradiciones, costumbres ancestrales, usos y 

demás aspectos culturales esenciales que permitan a las autoridades emitir 

decisiones, tomando en cuentan tales elementos5. 

La representación indígena en el Estado de Guanajuato es un derecho 

reconocido y garantizado en su orden normativo vigente, en la medida que en 

seguida se destaca. 

En particular, el artículo 1º de la Constitución Local señala que se reconoce y 

garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 

determinación y autonomía, en los términos y condiciones que determine la 

Ley de la materia, tomando en cuenta los principios generales del artículo 2° 

de la Constitución Federal y criterios etnolingüísticos y de asentamientos 

físicos. 

La ley a la que hace referencia este dispositivo constitucional es la Ley para la 

Protección de los Pueblos y Comunidades Indígenas en el Estado de 

Guanajuato, la cual en su artículo 12 reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas para elegir, en los municipios con 

población indígena, representantes ante los ayuntamientos, y a participar con 

voz en las sesiones en las que se traten asuntos de trascendencia para la 

comunidad. 

De igual forma,  Ley Orgánica Municipal y a la Ley Electoral Local, en el 

Estado de Guanajuato regulan, entre otros aspectos, el derecho a la 

representación indígena ante el ayuntamiento, al indicarse que, en los 

municipios donde se encuentren asentados pueblos y comunidades 

indígenas, los ayuntamientos observando el principio de paridad de género, 

respetarán y protegerán la autonomía de los pueblos y comunidades 

indígenas conforme a sus usos y costumbres, para elegir a sus autoridades 

y representantes ante el ayuntamiento6. 

En la misma línea, se contempla el deber de notificar al representante de la 

comunidad o pueblo indígena, así como a las autoridades indígenas, con 

noventa y seis horas de anticipación sobre la celebración de las sesiones del 

ayuntamiento en las que se resolverán asuntos que competan al pueblo o a la 

comunidad con el fin de que ésta pueda participar, con voz, en defensa de su 

                                                            
5 Conforme el criterio de la Sala Superior emitido en la sentencia del SUP-JDC-114/2017. 
6 Artículo 13-1 de la Ley Orgánica Municipal. 
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La comunidad es libre de definir por la actuación de su representante, o por 

las reglas que implemente, lo que considere mejor en cuanto a las causas de 

remoción de quien la represente. De ahí que, si la ley no está obligada a 

contemplar esas causas, o en sentido contrario, el mandato de inamovilidad 

que busca el actor, la comunidad pueda en ejercicio de su libre determinación 

y autonomía decidir sobre estos aspectos. 

Sobre los recursos materiales necesarios para ejercer la representación 

indígena, aspecto particular que aludió en su escrito el actor, Sala Superior de 

este Tribunal al resolver los juicios SUP-JDC-109/2017 y SUP-JDC-114/2017 

ha considerado que aun cuando no se regule en los ordenamientos locales 

secundarios lo relativo al otorgamiento de recursos materiales para el 

ejercicio de la representación indígena, -tema del cual sostiene que no se 

ocupó la reforma estatal-, esto no implica que no tengan derecho a ellos y que 

cuando así se soliciten puedan brindarse; pues esto, específicamente, se ha 

reconocido como parte de las atribuciones que le corresponden a quienes 

ostentan dicho carácter. 

En esta temática se sostuvo que dichos recursos deberán tener conformidad o 

ajustarse al presupuesto del ayuntamiento y ser consecuentes con las 

actividades esenciales e indispensables para que el ejercicio de la 

representación se realice adecuadamente en función de todos aquellos 

asuntos relacionados con la comunidad.  

De manera que, si el actor o el representante de una comunidad considera 

que, en el particular, pese a la reforma legal realizada en la citada entidad, 

subsiste una vulneración al reconocimiento y protección del derecho a la 

representación indígena, por no darse a su representante indígena recursos 

materiales indispensables para que ejecute el cargo que ostenta de manera 

efectiva, quedan a salvo sus derechos para hacerlos valer de frente al acto 

que estime le cause afectación. 

Para fines de claridad en lo alegado en la demanda presentada ante esta 

Sala, en cuanto se traen a cita precedentes de Sala Superior, debe decirse 

que la defensa planteada a favor del actor llamando a una posibilidad de 

mandato de reforma adicional para contemplar lo que se expresó omitido, 

como parte de lo que esta Sala pudiera definir, en consideración de este 

órgano revisor, esos precedentes no se recogen por la defensa en su sentido 

más cercano o correcto. 

En concreto, en el escrito del actor se hace referencia a los diversos juicios 

SUP-JDC-109/2017 y SUP-JDC-114/2017, y sostiene que en ellos se 



reconoc

Guanaj

que en

quienes

de Alm

definir 

present

De man

ambos 

cabildo

represe

actores

Los ant

en el p

han sid

de Gua

su caso

Por lo e

procede

dictada

Ver fun

5. FOR

En el c

solicitó 

variante

Sin em

present

versión

sentido

cieron lo

juato, sin

n los as

s se oste

moloya de

las func

te. 

nera que

ayuntam

 y de 

entación,

s los dere

teriores p

presente 

do negad

anajuato,

o, su reco

expuesto

ente es c

a en el e

ndamento

RMATO D

caso con

la tradu

e lingüíst

mbargo, p

te fallo, e

n oficial e

o y alcanc

os derech

n embarg

untos pr

entaban c

e Juárez

ciones qu

e, en eso

mientos, r

otorgárs

 es que 

echos vul

preceden

no exist

dos en pe

 que per

onocimie

o, al habe

confirma

expedient

o y motiva

DE LECT

ncreto, e

ucción de

tica del p

para gar

esta Sala

en forma

ce de la s

hos que 

go, la de

recisados

como rep

z y Temo

ue debía

os casos,

respecto 

seles rec

la Sala 

lnerados

ntes, deb

te un act

erjuicio d

rmitiera e

ento o res

erse dese

r, en lo q

te ELIMI

ación al f

TURA FÁ

l actor, q

e la pre

pueblo al 

antizar la

a Region

ato de l

sentencia

conside

fensa he

s existía

presentan

oaya, am

an desem

 ante la 

del dere

cursos m

Superior

.  

be decirse

to concre

de algún 

el análisi

stitución.

estimado

que fue m

INADO: 

final de la

ÁCIL  

quien se

sente se

que se d

a debida

nal consid

ectura f

a. 

ra no re

echa a fa

a una co

ntes indíg

mbos del 

mpeñar.

negativa

echo de p

materiale

r determi

e que no

eto que 

represe

s respec

o los argu

materia d

DATO P

a senten

 auto ad

entencia 

dice perte

a comun

dera nec

fácil, par

egulados 

avor del 

onsulta d

genas an

Estado 

Cuestió

a concret

participa

es para 

nó recon

o son apl

suponga

ntante in

ctivo de s

umentos 

de impug

PERSONA

cia. 

dscribe c

a la len

enece.  

icación d

cesario re

ra hacer 

 SM-J

en la le

actor pie

directa p

nte los ay

de Méx

n que a

a en el p

r en las 

el ejerc

nocer a l

icables a

a que tal

ndígena e

su proce

de la pa

gnación, l

AL CON

como chi

ngua y, 

de lo de

ealizar y 

del con

JDC-339/2

egislación

erde de v

por parte

yuntamie

ico, a fin

aquí no 

particular

sesiones

cicio de

los enton

al caso, p

es derec

en el Est

dencia y

rte actor

la resolu

NFIDENC

chimeca

en su c

ecidido e

notificar 

nocimient

2020 

2

n de 

vista 

e de 

ntos 

n de 

está 

r por 

s del 

e su 

nces 

pues 

chos 

tado 

y, en 

a, lo 

ción 

CIAL. 

a, no 

aso, 

en el 

una 

to el 

7



 SM-JDC-339/2020 

28 

SENTENCIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL 
 

EXPEDIENTE: SM-JDC-339/2020  
 

Monterrey, Nuevo León, a treinta de noviembre de dos mil veinte. 
 
Sentencia de la Sala Regional Monterrey en la que se resuelve: 
 

1) Confirmar o mantener como correcto lo decidido por el Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato de estudiar el escrito como un juicio ciudadano y no 
como incumplimiento de una sentencia previa, porque aun cuando fue el 
Magistrado Presidente quien lo ordenó, las tres magistraturas que integran 
el Tribunal estatal lo validaron en la sentencia, además de que al no haberse 
inconformado con el acuerdo que mandó tramitar su escrito como una nueva 
demanda, se entiende que estuvo de acuerdo con dicho trámite. 

 
2) Debe decirse al actor que no se le negó el acceso a la justicia por el envío 

de su escrito a juicio ciudadano, porque las razones que tuvo el Tribunal 
fueron ver de manera completa su queja y esto llevó a ese Tribunal a 
identificar que los puntos que señala le causan perjuicio, sobre el 
otorgamiento de recursos, entre otros aspectos, hablar sobre la 
permanencia o no remoción de quien sea nombrado representante, no eran 
parte de lo que debía ser cumplido en la resolución que había dictado 
antes, en la que sí consideró necesaria una reforma legal. 

 
3) Aun cuando llegó tarde su impugnación, y por ello el Tribunal de 

Guanajuato no pudo analizar la reforma en materia de derechos de pueblos 
y comunidades indígenas como pedía, es importante informarle que ante 
cualquier acto que niegue a la representación indígena recursos materiales, 
o los elementos indispensables para que esta pueda desarrollarse 
correctamente, podrá impugnarse por la persona que desempeñe el cargo 
o la comunidad de que se trate, que en algunos casos, y por razones de 
presupuesto los ayuntamientos no pueden brindar los recursos, pero que 
de presentarse tal situación la deben explicar de manera clara; sobre las 
causas de remoción o en su caso el derecho de permanencia de quien sea 
representante, decirle que la comunidad es quien puede decidir sobre ese 
tema lo que crea más conveniente.  

Para mayor inmediatez, se vincula al Tribunal Local para que difunda la 

presente sentencia en el formato de lectura fácil, a través de los medios que 

considere pertinentes. 

6. RESOLUTIVO 
 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

 

NOTIFÍQUESE.  
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